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HH',de ('5\li¡¡iJl ~:('

nnpUt'·~';(i-'~ .(}(l

creto, durante el plazo de un <:üi-o. y se. o!tll'guru nm la árt1:igu(!
dad do la fecha en que se hízocargo efe las enscl"lal1Z[ts. En lail
rpspecfivas {~cnvocatonas se consIgnaran de modo eXprD~Q tales
obl ig8cione:-;· :

Consideralido que el fundamento del Dvu'clü indjcado estriba,
spgún consta en la exposición de motivos, "en la nf.'cüs.rdad eje>
intensificar en los p!u.nes de estudios Jos tnibaios pnlCticos qUE'
se realicen 611 los Talleres y Laboratorios de Jas Escuelas, así
como los SOlllinarios y Cursos de especia1Jzación que COI,{plotan
aquéllos» A::,llnisma señala la conveniencia d¿':í.nj:orporar progn~

slvamel1te dichos Centros a las tareas de i'nvl';'süga.::iún f>pUGada.
para todo Jo cual «impone a tos Profe-sorB:-; do): esc~lasTecni·
cas un COn¡llnto de obligaciones nueV4S, cuyo oblIga.do cum
plimionto eXIge una contimüdmi en eltrahalO (jJ.lcconv1e;Üc 1'0
guIar para los: Catedráticos de nuevo mgreso, co-nsigrH.ldo de
modo expreso en las rcspcctivas.conv<x;utoriüse! tiempo rmníuw
que habr~l1 de consagrar a sus tareas ilocenJ.r',.y' acadernicar.,
~;in pcrj LilCio de que pueda ··extenderse la etpHc~l-Ciónde't:slas
normas, con carácter voluntarlO, Ji los qtw y!) pertent"oce-n ·al Es·
([llafón cOfTespondicn Ü"l";

Considenwdo que, en de.sarrolJo del referido ON:fete. ¡.;,!.'i. dictó
];1 Orden de 25 de mayo de 1961, ()ol.. que. 5( jntrüthllo :iu nH.Hü·
1'Jcü dón cOlTespondwnte en el artICulo pnJ1Jt't"odel Heglanwnto
d{~ Oposiciones, H efectos de horario e in(OlllpaLihitidud,<¡Lre lo
dJficuHara. Ln el RI'!wulo tercero se: COly~jgno quo ~pant {;Ue el
\tlLnislério otorguo el nombnlmiento eH prnlliedad <.'ier,i,pre~

cl'ptivo el inl'onne favorable dol i)irectm- dé la ESC¡j(;:é:l, "ld,i
]8 Juni<'1 de l)l'ofcijore~, en el que: se hagH COi).;'ÜU" qUB el üpositor
desernpcl\(¡ lel c"üed¡'a durante el periodo. de prueba, Dlu~~fá·ndo,;c

a ht3 conuícjenes eSI.ublccidas,;
COJIsi,Jc'nl11do que las condiciones qU(~ .. d('[{{¡'lTlimt el n¡;~reto

de 9 de febrero de 1961, dosarrfJHadas en el artículo p¡:~nwro

de la Orden de 25 de mavo in<licadil" se refie.roneil concreto a
·dcdicnr él 'Ous tareas d()(;cntcs y atadémk$s un miTürno de
cuatro horas diadas 'pOt" la mai'í:ána, en jornada cúnünl1~ y en
1<~ propia E~lcucla durante Cinco días por scmHlJa~, y, "nncon·
socuencia, la función de Cutedratico berá in<:::or'nnaL¡bl{~ con
cualquier otro ernploo cuyo horario' de trabnjoimpida d (1Jt))

pJimieoLf) dl'! que aquí se señ3lfl";
Consú..knuldo que los infonn('s mellG·u,jl;")S 0lTl1[idos poi" la

Jefatura de' Estudios del Contn) en nada ';p nd:int"en al fncum
pli.tuiento ele elichas obEgacimw,; por pnne cid sc·hor Diez
Boche,,·

Considrrando que la Junta df' ProfesGre" df~ fa Es':1.lela recni·
CE! Superior de lng('nieros \l<;lv,)jes nadH Olw,t:l. f'll 'i1.1. djd~Jl1C'n

JlIm! en lo qlW afedü a ac;istencia a la (;':'!(:n·~t. cUrflphnuent,J
de horario y permanencia en ('1 Centro {obJivariop('s qüe' im
pone el Decreto y Orden citados), sino >;obr(' lhcompctt'l}cia dfl
una de la¡; l11alm'jas qlIC mtegl"un la cátf'dra.asi cOmo l's'spndo
H su capaci:un6n pedagógicut n l.eroas n;,valE's, aprt'(:'dciúnes
reservad'1.S n los miembros del Tribunal que, en su día, .j\.,'zg"J
los ejorcicio~ do la oposición, por, to que hay q he, -<.'stúnar qlJé la
aceptación de esta tesis sefia t.ant,a tomo admitir qUD ,e,e ·.¡medé
realizflr por dicha J unta de Profesores ltnfl ImSJOn revi1,orlt do
la actuación del Tribunal, lo que nO puede 'Ú'('pt"tn;e en bUCJúl
lógica, caree' de fundamento le·gal y no l.'stá l!tl ,conccldallcía
con las fwrmas tantaS' veces indicadas S(lbF~ h)~, oblíg¡¡ü(¡he:;
ImpUestas por las mIsmas a los Catedrátko5 dc.m,.t('vo;"(lgr<::'so~

Considcn, 'ldo que al illforme de la JuttUt de ·ProfesQrcs !lche
cstimal>;,~ nplo de pleno derecho. ya que esb díctHdü cn Júnleri",
que no t'S dé' su competiJlncia, conforme e~¡:}.lhler:e el :('-tL:ulo 47
el!:' la 1<8'¡ de Pl'ocedimicnto AdministTaUvn "L CQn los
1H'ticulos 84 }' siguientes de la misma y lns ante;;,
jjldjc:wb"

ConsidcT8ndo que, p<)!' cuanl!,
el sel10r DicL Roche ha cumplido
período o fase de provhionaJidúd,

V",t" :'\1ini';1.crío. de. confo,miuad con el dietf·.Tnnn de Ll.As'-;sO
l'i,t Jurí<;liq¡ del Departamento, ho.. ¡'ssueito é);~YHt· a d,;:'húiivq
t'l nombramiento de Catedrático 1lUl1ierariu d~_'laE:5t:Ui)¡:a "'['Be
fl.ica Superior de Ingeni0ros Navull's, efect,uaao;d dJa j de fe·
breco de 1970, a favor de don José Tomás Diez HOClJ8, 1J1,lSr8Sará
t'n el Cuerpo de CHtedrálicos numérario~ d('[~::tucIas Tú(;oicas
Slllxn·ion.::-; con la antigüodad del 2dcHi8;'Zu d,€ 1010,

Lo digo n V. 1. para su conocimiento y eJc' tos
Dios guardo a V. I. muchos úños.
Mudrid, 13 de diciembre de 1971.··--P j) \.ji '.; L' b,,:( no' ~:!l"Jo.

Hicdrdo Diez

111110. Sr Djl"(;fOl general de Cnj"e.r~'idHJt' t' ¡n I e,,!. ~',::(iún

ORDEN de ]" de diciembre de wn jJür tu (¡;te se
nombra Profer.·or agregado de "()/)lÚ:ó';' de la 1"a-
cuUad de Ciencias de la Vni1'1.:nú,dad cleSMo,'1w/1
ca a don Jase Barcald I1erreros

Ilmo. Sr. En virtud de concurSf)-oposieit.,n, este ¡"tinistt'l"jo
ha resue'to nombrar a don Jos6 Barcalá Herrero::;. número de
He~::istm oe Personal A42EC3OQ, nacido el 11 de ¡Unjo dE! 1920,
Profesor agregado de ..Optica" de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Salamanca, en lascondi.dohés· establccidiléi
en los artículos octavo y noveno de la Ley :8;:11196;3, deli d(l

julio, sobre estructura de las Facültades UniverSitarias V su
Profesorado, y con los emolumentos' que, sBgúll>~Hquidaeióri re~

glamcntaria, le correspondan. de, <lcuerdQ con la Ley 31/1965.
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de In
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentadas,

Lo digo a v. L para su conocimiento y efectos,
Dios gUtin10 a V. J. muchos a.ún;;
Madrid, {;) de diciembre de 1&71.~--P. D, el Dicector gcneral

de L'nivon,i(lndes e 1l1\,{~"tigación, Enriquo Costa Novella,

lLrnü. Sr lJu',,>~1cr geW'~rd¡ de Un HToiej¡ldlOS e Investigación.

OHDL,V de :J de enero tio H/?2 por la que se nom·
bra Conse¡ero de Educación de la provincia de Sa.nta
Cntz de Tenerife, por el ~lpflrt(ldo /1), a don Enriquu
Ramu-e.t Fizcaya.

lJnJos. 51'(\:;.: Dc conformidad ("un lo J)revisto en el artículo 17,
númeroS, dd Decreto :3855/19iO, de 31 de diciembre, regulador
de las Delegaciones Provinciales del Departamento, Juntas Pro
vincIalesy Juntas de Distrito, prevÁa la oportuna propuosta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero de Educación
de la .provincia :de Santa Cruz de Tenerife; por el apartado n),
a don Enriqué Hamífez Vizcaya, con las atribuciones y derecho:;
que corresponden al citado cargo,

Lo quecortwnico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios gu"arde a VV. lI,
Madi"íd, :1 ;de enero de 1972-

VILLAR PALASl

¡J¡;¡US 5r¡;:o;;, Si.:bsccl·etal"io del Depan,lnlt"nio y Delegado pcovin
ci;JL del LJ('F.~(rt3l110nto en Santa Cruz de Tcnerifc.

OilDl:.lv de :l de ellero de 1M2 por la que se nom"
!)!'[t CO/"lseí(':ro de EdLl~aciól1 de la provincia. de Huel
Va, por el apartado l), Q don Francisco lbáñez
Cdmrtrn

llmos Sl'~:~: ; Dé conformidad con 10 pn'visto en el artículo 17,
IHllll(:n;5, dd Decrdo 3855/1970. de :n de 'díciembre, regulador
de las DdegaCl(lHeS Provinciales del Departamento. Juntas Pro
viriciales' y Jllnnl-S de Distrito, y previa la oportuna propuesta,

Este Ministerio na resueIto nombrar Consejero de Educación
delaprovjncia dG Huelva, por el apartado D, a don Francisco
!bárwz Cámara, con lus atdbuciones y derechos que corresponden
al citado cargo.

Lo que cOmunico a Vv IL pan¡ 511 conocimiento y efectos.
Dios guarrJe a VV, 11.
Madrid, '1 de enero dejen.

VILLAH PALASl

IlmlJS. Sns '~;Ulh('( r,'lürío del DeparlilllH'llto y Delegado provin
cia! (.kl D(inriun:e!110 pn lhtelv<l

OilDEV de 3 dR enero de [,912· por la que se nom~

hrl1 Consejero Asesor dc Educación, por el apartQ~

do y), de la Deleffuciim Provincial del Ministerio de
Edw:ación V Ciel1cia en [{[lesca a don Adolfo Ptlet~

uu. Tricas.·

ILnl0.S;;'·¡', De conformidad con lo clJ.spuesto en el articulo 13,
)1Iín1ero 2, del DeLTctú 3855/1970, de.;n da diciembre, y en el
¿lpartado pril1lern de la Orden nlinistcrial de 17 de mayo de 1971,
y a proptn~s!:'\ de!ilüstrisimo senor Sub~e.cretario del Departa"
menlO,

Este )'vfini.c;;.Cl'!O bl t(·nido a bien nomhnn' a don Adolfo Puerta'"
Tricc3s Conselct·o Asesor de Educacjón, por el apartado g), de In.
DHcgaci6n Plovincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
1'fuH:sca.

Lo que C<\llWtÚCO él VV, II. pl'lra ':;11 c-ünoc!rniento y efectos.
D[os guurde n VV. 11.
i\1Hd,id, l de C1H'l'ij de 1972.

VILLAH PALASI

Jl¡,):j:-i Sres Sullsccft·(¡:uio del Depnrtdlli"nto y Delegado pl'ovin4

cía! cje.) ¡kp~¡rb.lnJent(J en lluescn.

1U:.SOLUCION de la Dirección G8neral de Universi
dades e ln\1cstigación por laque se nombra Direc
t.or·Comisario de la. Escuela Tecnica Superior de ln 4

genleros de Telecomunicadón a don IUcardo Valle
Sánchez.

De acuerdo con la pcopuesta del excelentísimo sellor He'ctar"'
!'dagnifico de ja Uníversidad Politécnka de Barcelona,

Esta Dlrt'cción General ha resuelto nombrar a don Ricardo



1422 26 enero Hl72
.~~~_ ..~_._.~.~.

B O. del E.-Núm. 22

"Valle S.1n¡;hez Dircctor"Comisario de id· Es('ue!<t Te'.llic:' up-el"lO!
de Ingenieros de TcJecomunicacíón de 13arcvl0I1¡l

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ('fpcU,,-,;
Dios guarde a V. S. muchos i-ü'ios
Madrid. 6 de diciembre de 1971 El Di:l'cl,¡, :;:i .){-If'¡ rl1!"i',ll¡,

Costa NovellH.
onUf,:V de 17 de enero tle Wi2 por la que se acuerda
;'i cese de don José francisco Iiel'nández 8ayam;
('()i/lO Subdelegado del Servicio de lnspección de la
Disciplina del Mercado enCuada/a/ara.

Sr Jefe do [a Sección de P(Url':'OI\ld" de
tt:'cnicas.

r~i,i"d(' Poli

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dlrecl.'i6n General dI?! !r;.stituto
Nacional para la Conservaci.6-n de la Natumleza po,.
la que se nombra funcionarios públicos propio.,> dei
Patrimonío Forestal del Estado a los opositores apro
bados correspondien.tes a- la convocatoria de 3 de
mayo de 1971, para cubrir vQ{'untes de Guarda.

Vista la lista de oposltores aprobados, flue rué publicada en
el .. Boletín Oficial del gst.ado~ de! 14 de diciembre de J971, co
rrespondientes a la convoca toda de :3 de B1Jl.YÚ de 1971 (·Boletin
Oficial del Estado» de 4 de junjoJ. para cubrir V,{cante de Guarda
del Patrimonio Forestal del Estado, y !o docunwnlu(ión uporladn
por los interesados,

Esta Dirección General, de confornmiHd cnn !d hase JO 1 dú
la citada convocatoria, ha tenido a bh;r'l nombrnr hll1('l(maric>:;)
públicos propios del Patrimono Forestal dnl L"i:ldo e'Jll i:~ cale
goria de Guarda, a los oposltores apl-01¡,ld,y,

Don José Ramón Cami F('I'lL',ndCl

Los referidos opositores adquü;n:~n¡'l (Ol)<.:Jlci<ln di,' !!¡~i(iu:H\

rios d8 carrera del PaVjmonio Forestn! <k! L"fi.ldo., ('d)1 hcal,(~

garla de Guarda, una ve7. tomen pG~;(\sión di.;' éiU,; desUllo:; clentlú
del plazo de un mes, a contar de la l'ccepcfón de la notificación
del nombramiennto, de acuerdo con el aparlado d) del articulo 10
de las normas aprobada~ por Orden mini.3.terial de :W de t!jd(~mbrc

de 1967, y devengarán el sueldo anutl1 de' 40-800 pesetas l'1as dos
gratificaciones extraordinarias de la cuantiél qW:1 ('orrosponda a
partir de la citada fecha de toma de posf'sión, con acreglu a lo
establecido en la legislacíón supletoria (Í.f' la", nonn,us anterior
mente mencionadas

Madrid, 28 de diciemhre de UF! El DlrcCif.'¡· gcnel";d. Fl'aJlcís
co Ortuño Medina.

lit."u. SJ·.' En virtud de lns atribuciones que me confiere el
anicuj.() 14_ di)- Lt Ley de Régimen J uridico de la Administrucióe
Civil del Estr.ldo. he tenido a. bien disponer que don Francisco
Hemández Sa.yano, funcionario del C-uerpo Técnico de Admi
nJslr:lción Civil-A01PG003028-, ceow como Subdelegado del Ser
vicio de Inspección de la Disciplina del Mercado en Guadalaiara..

Lo que digo a V. 1. para su conocimien1o Y' oem{;s efectos
Dio,:, gUHrrk 11 V, J.
Mdddd 17 d .. enero dI' 107:2 P 1)" el Sut)sccretarjo de

C{IHwr(IO :"\ii~mt> io Ycrn:1,nd'~z-CL:C b.

MINISTERIO
DI: INFORMACION y TURISMO

ORDfN de 20 de diciembre de Wil por la que se
desi,Gila. Director de la r_'sl'uela Oficial de Periodisrno
d·! ;I.,hdrid Ct don Manuel Blil!lcO Tobío.

n¡¡;q-, ~,i'f",; [1) U,;(} de las facultlldes qua me están conEe
¡'iddS 1;,'1:;::<)" bicn dj~;,igna¡ Direcu))' de la Escuela Olicia! dI.'
PC(:Od,:,;llJ< de Aludríd a dOll Manuel Blanco 'l'obío. •

l.o qlH' (:;nl1\)nko a VV. n, para su conocimient0 y e[eeloS
j)j();, ¡;unld" a VV. JI. mu~11os alios.
!l..ladrid -2(1 11:' dicit'mht"c de }G7l.

SA)'{CflF? BFJ,LA

}11)1":;':; :'~H S .IY,;I"crclHl'io de; Dc·p<\r!¡ul1t'nto y Director gf:'neral
de Prf'il>it

OPosrCIONES y CONCURSOS

ORDEN de 13 de ene/'(\ dI' f!i;'2 por lo {¡.In- 88 COn
voca el COn.CUr80 n.úmero 111_972, de traslado.';, por'
méritos, entre funcionarios del Cuerpo General Su·
balterno de la. Admini.stración CLvil dd Estado.

nrnos. Sres.: De conformidad con CU<HltO ";':1 cslnblcce en los
articulas 9.", 1 Y 10.", del vigente Reg!allh.'-nto de! Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Admjnistración e¡>;il elel Ebtado (~Bo
letin Oficial del Estado» número :nl, dt' :!9 de,dJcicmhreu!ti
mol, y vista la e:xbtenda de vacanlf~S

Esta Pre':iidencia del Gobierno ha '¡en ido ·t hit.n dispuncr

'~ l\l}"ü aspirar 8. W.lcanlc de dL,1int·(J Mlnister¡o SP¡'á CCll-
dició,l indispensnble haber servido los uJLlmüs tres nños en
plaza D plazas dependientes del DEpulti\mento, en el que ac
tUdlhwnf.e se -encuentre destinado,

3. a No se podrá concursar a vacantes que correspondan al
mismo Ministcdo y localidad donde radique el actual destino_

4." Ourante el plazo de diez dÍüs, contado a partir del 5i
guienteu! .de la fecha de puhlicación de esta Orden en el ..Bo

I letln Oficial del Estado», se admitírim las consiguientes solící
¡tJd{~s, que producirán efeclo únicamente en este concurso.

Dicha,,; solicitudes, ajustudas al mudel,) que se inserta en
f'l "Bolettn Oficial de! Estado,. número :311, de 29 de diciembre
últ-imn, pnginns :21290 y 21291, se cursaran por los interesudos
ti la Di!"(~u::ión General de fa Función Pública, Velázquez, 63.
\hdridl, bien por conducto de! Centro o Dependencia donde
"""tén oestinados, o bien, directamente. entregándolas personal
mente o depositúndolas en la~ oficlnas a que se refiere el ar
iícuJo 66 de la Lcv de Procedimiento Administrativo, dando
!,lPtr1prf' cuento. de la lWl!ción al Jefe de su Centro o Depen
CIt-'l1cin

No sedn admitidas a concurso aqueLlas solicitudes presen
L:)cas fueca de plazo en los citados Hegi;,tros del Centro, De
pcndf~ndd ti OfiCtLa cocespondiente.

.¡' VI on':cll prt'[,'rcn!c panl J,1. &d¡:H!icaC'iol1 de vacan Les :,C

("'<!lbIU:CTil. ~;0P:'jnel baremo de méritos contenidos en el ane
xo 1, del Deci-eto 1106/1966, págÚ)H :)15\1, del "Boletín Oficial
dd Estadu~ n(ÜnnIO 102, de 29 de abrjJ de :1[106<

No iierún estimados los m(~ritG:; que pudieran ser invoo~dos

y cuya (l)llstancia no obre en e eX¡Jf;'<ijc'nte pet'sonal eorres-pon
di.c'ntc.Qué se cwAodia en los Brchi'¡ o~ de la Dirección General
{le 1<1 FUllz:.:ón Pública, a no ser que sean justificados dncumen
tal'llente con 1<1 solicitud de destino.

::'C;;5!rnCI1f1'
q~!"' en si

Uf.' ftnlClona-

GOBIEHNODELPRESIDENCIA

Que se convoque el COlJcut"::;O nl)n)~'I-uj· i!ll~ dI.' lr<""ludús,
p?~ .méritos, con suieci6n D la.5 "iguicl¡Jeé; Ba;;cs, j)n1l, la pro
VISlOn de las plazas que a continuac'ióHi;>"! citan, il.SI COlno de
1,,¡s vacantes que pucda.n produc;n,c pOl" f0sutta,,:

1." Podnii\ tOlllar pnrt.e todo::; LlS fud íO:LlfFl> di_o carrcr:l
del citado Cuerpo que ~e Pllcucnll'('1J t'll ¡i"'ti_Jón d+_' (,t:n'iciu
activo.

En las mismas condiciO,les
Tos ~ielTIbros de la- AgrupaCión
tlfaclOll do ..colocados~ vEngr,n sirviHndn p1;"~¡li;

nos del repetido CUf>rpa SubaHernL.
. Asimismo se tendr,:'lll en Cllenta ntnni,l'; ;;):;'¡''J(L'; de re'·
Ingreso al servicio a(;t~vo, pl'ocedentC!:i de ott"<1-s ¡Hit:i~HlBS, H,
hfly~n recibidob se reciban hasta la exUnuón pI;',.í:o e~lH'
bleGldo en la base cuart.a de la préSE'nte (on"Jcato¡-jf\.


